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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"AÑo DE LA UNIDAD IA PAZ Y EL DESARROÍ.LO"
"DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUN'DADES PARA HOI',BRES Y|'U.'ERES

1 4 N0\/ Z02trtura

Beso lución Directoral Regional /V"Ua0
2o3{ i ,ls to la documentación que se adjunta ,t pr"""nt, en un totat de (04) fotios útites

CONSIDERANDO:
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¡6i6"o" e et devensar"y: E"g::;r"::o}:'El:;:::i,?';;i";ilfr"x:,!:' !; ':¿?t":"'Tl:,,:"2,¿: 1:;.2 ::,
cumplimiento a los mandatos judiciales, EXPTE JUDICIAL N" 0109&2022-0-2001-JR-LA-01 a favor de YRMA
MERCEDES CANO SANIOS con DN/ N" 02680210 Pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura
por la cantidad de S/. 108,067. 98so/es

Que, mediante la Resolución Directoral Regional N" 5424 de fecha 07-042021, se
reconoció el devengado de la Bonificación Especial por Preparación de C/ases y Evaluación 30% en la vía
administrativa a favor de YRMA MERCEDES CANO SANIOS :

Que mediante el Oftcio N" 1786-2024-GOB. REG. PIURA. DREP. OADM. COM.
PREP. CL de fecha 19.09.2024 emitido por la Dirección de Administración Slsfema de remuneraciones y
Pensiones señala que y teniendo en consideración, la existencia de esfas resoluciones directorales regionales
que reconocen dicho beneficio a favor de la administrada uno por la vía administrativa y otro por la vía Judicial
, ORDENA declarar por concluido los efectos desde su emisión de la Resolución Directoral Regional
N" 5424 de fecha 07-0+2021, y queda FIRME Y VIGENTE la Resolución Directoral Regional N" 16300
de fecha 18-12-2023, en cumplimiento al mandato judicial

Asimismo, de conformidad con el aftículo 212' inc. 212.1 del Decreto Supremo N'
OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Ley de! Procedimiento Administrativo
General, que señala que, "los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión".

De conformidad con la, Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, y
en uso de las facultades confiere e/ D.S. No 001-2011ED, DS. 01t02-ED y la R.E.R N" 239- 2024 -
G O B I E RNO. REG I O N AL-P I U RA-G R

SERESUELVE;

ARTICULO PRIMERO _ DEJAR SIN EFECTO IOS A/CANCES dE IA RESOIUCIÓN
Directoral Regional N" 5424 de fecha 07-04-2021 la cual RECONOCE el devengado de la Bonificación
Especial por Preparación de C/ases y Evaluación 30%o a favor de doña YRMA MERCEDES CANO

ya ha sido reconocido el beneficio posteriormente mediante la RDR 18-12-2023 en
cumplimiento del mandato judicial (EXPTE. JUDICIAL N" 01098-

ART|CULO SEGU'VDO - NOtifiCAr A dOñA YRMA
su domicilio en Av. Ramón castiila N" 431 Castilla.- Piura y instancias
y plazos que establece la Ley

Regístrese
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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